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TITULO IV 

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO 

CAPITULO XI 
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Artículo 161°.- La Defensoría del Pueblo es autónoma. Los órganos públicos están obligados a colaborar con la Defensoría 
del Pueblo cuando ésta lo requiere. 

Su estructura, en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica. 

El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de los dos tercios de su número legal. Goza de la 
misma inmunidad y de las mismas prerrogativas de los congresistas. 

Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere haber cumplido treinta y cinco años de edad y ser abogado. 

El cargo dura cinco años y no está sujeto a mandato imperativo. Tiene las mismas incompatibilidades que los vocales 
supremos. 

Artículo 162°.- Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona 
y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios 
públicos a la ciudadanía. 

El Defensor del Pueblo presenta un informe al Congreso una vez al año, y cada vez que éste lo solicita. Tiene iniciativa en la 
formación de las leyes. Puede proponer las medidas que faciliten el mejor cumplimiento de sus funciones. 

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del Pueblo es presentado ante el Poder Ejecutivo y sustentado por un titular en 
esa instancia y en el Congreso. 

Reglamento del Congreso de la República  
Publicado el 30.5.98 

CAPITULO VI 
PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS 

Sección Tercera: Los procedimientos especiales 

Procedimiento para la presentación del Informe Anual del Defensor del Pueblo 

Articulo 94°.- El Defensor del Pueblo presenta el Informe al Congreso una vez al año, durante el mes de mayo, conforme a lo 
prescrito en el Artículo 162° de la Constitución, ajustándose al procedimiento siguiente:  

El Defensor del Pueblo enviará, por escrito a la Presidencia del Congreso de la República, el Informe Anual acerca de las 
actividades realizadas por su despacho, debidamente sustentado y exponiendo además, las conclusiones del caso.  

El Informe a que se refiere el inciso anterior es sustentado ante las Comisiones de Constitución y de Derechos Humanos y 
Pacificación, reunidas en sesión conjunta. En dicha sesión se debatirá el Informe y se realizarán las preguntas aclaratorias 
necesarias.  

El Defensor del Pueblo sustentará su Informe Anual ante el Pleno del Congreso de la República en la primera sesión posterior 
a la sustentación a que se contrae el inciso anterior.  

(Artículo incorporado aprobado por el Pleno del Congreso de fecha 6.3.98) 

Procedimiento para la Presentación de Informes Extraordinarios del Defensor del Pueblo 

Artículo 95°.- El Defensor del Pueblo presentará un Informe cuando así lo solicitara el Congreso de la República a través de la 
Presidencia del mismo, de conformidad con el artículo 162° de la Constitución, sobre una materia específica, de acuerdo al 
siguiente procedimiento:  
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El Defensor del Pueblo hará llegar, por escrito, a la Presidencia del Congreso de la República el Informe sobre la materia 
solicitada, dentro del término de 15 (quince) días calendarios posteriores, contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud respectiva.  

El Informe a que se refiere el inciso anterior, es sustentado ante las Comisiones de Derechos Humanos y Pacificación y la 
comisión que, a criterio de la Presidencia del Congreso, tenga competencia sobre la materia objeto de la solicitud, reunidos en 
sesión conjunta, durante los 15 (quince) días calendarios posteriores a la recepción del informe del Defensor del Pueblo. En 
dicha sesión se debatirá el informe y se realizarán las preguntas aclaratorias necesarias.  

El Defensor del Pueblo sustentará su informe ante el Pleno del Congreso de la República en la primera sesión posterior a la 
sustentación a que se contrae el inciso anterior. 

 


